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Clasificación del servicio respeCto del ferrocarril

Madrid, 19 de diciembre de-1972.~El Director general, Jesús
Santos fiein.-163-A.

Coincidente b). En virtud de lo dispuesto en la Orden minis~

terial de 31 de julio de 1953, el concesionario deberá abonar al
ferrocarril el canon de coincidencia que corresponda,

RESOLUCION de la Primera Jefatura de Construc
ción por la que se señala fecha para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las
fincas que se citan. afectadas por las obras de los
Elilaces Ferroviarios de Huelva, Proyecto reformado
de la nueva estaCión de mercancías. Término. mu-
nicipal de Huelva,

Estn.ndo incluidas las obras arriba expresadas en el Programa
de Inveniones Públicas; aprobado por Ley de 11 de febrero
de 1939, es de aplicación a lás mismas el procedimiento de
urgencia reJP::.lado en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa do 16 de diciembre ele 1954, por lo que esta Jefatura
ha resuelto. señalar el día 30 de enero de 1973, a las once y
media ele la mañana, para el levantamiento de las actas previas
de ocupación de las fincas afectadas números 1 al 4, en Ja
Délegación Provincial de Obras Públicas de Huelva, sita en
la avenida de .Italia, numero 11, y posteriormente, si algún
propietario lo desea, puede fra3Jadarse al lugar de situación
de la finca.

Lo que se hace público para general conocimiento y al ele
los interesados afectados por la expropiación que se citan ti
continuación, a los que se advierte que pueden hacer uso de
los derechos que a tal efecto se determinan en la regla' tercera
del artícUlo 52 ele la citada Ley.

Madrid, 9 de €nero de 1973.-EI Ingeniero Jefe.-23(;,E.

RELACION DE PROPIETARIOS

Vehículos adscritos a la concesión

Dos, con capacidad mínima para tran.sportar veintiséis viaje
ros sontados 011 cada uno de ellos y clase única.

Las demás características de estos vehículos deberán sor
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servido.

Tarifas
Regirán las siguientes:
Clase única, a 0,96 pesetas viajero-kilómetro, incluídos Im

puestos.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, a 0,144 pesetas

por cada 10 kilognllnos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con

el canon de coincidencia, se percibirá del usuário el Seguro
Obligatorio de Viajeros.

Olivos y la
bradío.

Terreno.
Terreno.

Marísma.

Clase de rinCilSituaci(¡l)
de la fíncH

DomicilioPro pie tn rio

Pedro Pérez Fcrnúndez, 16, píso 2.", le-
tra B. Sevilla ":"'1 El Rincón

Don Diego, doña Mada Dolores y doña Maris
Fidalgo Bravo 0.. • • .... Tajo, 3S. Sevilla IEl Rincón

I
TEx' c~·¡"'M"t,,'sS"m' Aa 'A'y"u"n····t'a"m' ',,'e',·,·t"o"'d"e·-··¡·'·¡',','e"¡'v"a'O< Canelera- deSevilJa. s/n. J-IueJva .... El Rincón

_ ~ ,. > Plaza dé la Falange Española. Huelva .... I El Rincón ...
3-R
4-R

2-R

Numero

I
-~-~.- I ,-..----,,--.-------------.-.---.-.--

1-R IDon Ramón Talero Garda y herederos de
don Angel Domínguez Ort8ga

RESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos o
Colicia por la que se fija fccha para proceder al
levantamiento de actas prevías a !aocupadón de
los terrenos afectados· con motivo de las obras de
ensanche,. mejora y. acondiciona,mientode· firme· en
el tramo Verin Ginzo. Clave_5-0R·246; eitel térmi
no municipal de Cinto de Limta (Orense).

Aprobado el proyecto de las referidas obras el 27 de junio
de 1972 y declaradas de UT gencia, en virtud de lo dispuesto (,m
el artículo 20, apartado dI de la Ley 194/1953, con los efedos
que se establecen en el artículo 52 ele la. Ley· de Expropiación
Forzosa del 16 de diciembre de 19.'.i4, se hace publico que en los
días que figuran en la relación adjunta seprocedcra, por el
Ingeniero Representame de la Administración y del Alcalde o
Concejal· en quien delegue, a levantar las ac'tas previas de la
ocupación que hayan de recoger los datos necesarios para la
valoración previa y el opcrtuno justiprecio de los terrenos afec
tados.

Para aclarar cuantas dudas se pueden ofrecer se· celebrará
una reunión previa, que tendrá lugar en el Ayuntamiento de
G tnzo de Limia a las horas y días que figuran en la relación,
sin perjuicio de trasladarseseguidanlcntea la finca pertene
ciente a cada titular.

Se hace público que los titulares de derecchús reales afecta
dos y los interesados pueden formular por escrito ante este Ser~

vicio, hasta el día señalado para·. el leVantamiento del acta pre··
via, alegaciones a los solos efectos do subsanar posibles errores
que se hayan podido padecer al relacionar los bienes y derechos
que se afectal1~

También deben comparecer en el Jugar, día y hora señala
dos para el levantamíento del aeta previa exhibiendo los docu
mentos pertinentes para acreditar su per-sonaJidüd ytHülaridad
dclos bienes y derechos afectados, pudiendo hact'rse acompu
i'iar, a su costa, si 10 estiman oportuno, de su Perito y Notario.

Orense, 10 de enero de 1973.-EI Ingeniero Jefe del Servicio.
3üsE.

RELACIÓN" DE AI'ECTADOS

(Por el siguiente o,den: Número de la finca, nombre del propIe
tario, superficie afectad!" en hectáreas, parare y cultivo actuaJJ

Horas: p:iez-docey dieciséis-dieciocho. Dias: 29 y 30 de enero
de 1973

1-a. Abelárdo Parada. 0,0178. Carretera. Labradío.
1-b. Abelardo Parada. 0.0047. Carretera. Labradío.

2-8. Elvil'a GÓmcz. 0,0018, Carretera. Total.
213. Elvira GÓme2. 0,00-:26. Carretera. TojaL
2·c. Elvira GÓmez. 0,0035. Carretera. Labradio.
3-u" Sergio Vila. 0,0063. Carretera. TojaL
3-b. Sergio Vila Prieto. 0,0048. Carretera. Prado.
3-c. Sergio Vilá Prieto, 0,0168. Carretera. Labradío,
3-d. Sergio Vila Prieto 0,0077. Carretera. Labradio.
4. José Villadiío Parada_ 0,0249. Carrelera. Tojal.
S-a. Arturo Baladrón, 0,0071. Carrelera. Labradío.
S-b. Arturo. Baladrón; Q,0072. Carretera. Labradío.
S-c. Arturo Baladr.'ll1. 0,0036. Carretera. TojaL
S-d. Arturo Baladrón. 0,0072. Carretera. Labrado.
6. Amnlia Dacal Pérez. 0,0026. Carretera. Labrado.
7-<L Camilo (Dacao) Camino.O,004S. CarretcrR. Tojal.
7·b. Camilo Camino, 0,0032. Carretera. Labradío.
7-c. Sergio Vila. 0,00'18. Carretera. LabradÍú.
7·d. Sen;;io ViJa. 0,0145 Carretera. Monte.
7-8. Sergio Vila: 0,0071. Carrelera. ·L¡¡¡bradío.
7-f. ·Sergio ViJa. 0,·0004. Carretera. Labradío.
7·g. Sergiq Vila. 0,0080. Carretera. Labradío.
7·h. Sergio Vila. 0,0063. Carretera. Labradío.
S-a. Juan Pórez Priel.o. 0,0048. Carretera. Labradío.
S-h. Juan Pérez Prieto. 0,0040. Carretera, Tojal.
9-a. Marina Diaz. 0,0068. Carretera. Lubradio.
9-b. Marina DÍaz. 0,0045 Carretera. Tojal.
9-c. Marina Díaz. 0,00.:'4 Carretera. Monte,
lO-a. Gumersindo Camino. 0,0095. Carretera. Labradío.
10-b. Gumersíndo Camino.
1LCol1copción Prieto So. 0,0043. Carrot.eta. Labradío.
12. Elias Camino. 0.0025, Carretera. Labtadio.
13-a. Domingo RodrígUeZ. 0,0043. Carretera. Labradío.
1:3-b. Domingo Rodríguez. 0,0013. Carretera, Monte.
N-a. Catmf'!1 Ramos Rumos. 0,0038. Carretera. Labradío.
14-b. Carmen Ramos-Barnos. 0,0047. Carrdera. Mont.e.
15. Segundo Soielo Ral,'.OS. 0,0040, Carretera. Labradío,
16. Angel B!anco 0,004::..· Carretera. Labradío.
le-b. Angel Blanco. O,Or.7S. Carretera. Labradío.
16,c~ Angel Blanco 0,0180. Carretera. Monte.
17-a. Dorinda Feijóo Pércz. 0,0032. Carretera. Labradío.
17-b. Dorinda Feijóo Pén~z. 0,0033. Carretera. Labradío.
l7-c. Dorinda Feijóo Pérez. 0,0025. Carretera. Labradío.
17-d. Dorinda FéíjóoPérez, 0,0020. Carretera. Tojal.
18-a. Agustín Blanco. 0,0040. Carretera. Labradío.
lB-b.· Agustín Blanco. 0,0023, Carretera. Labradío.
lB-c. Agustín Blanco. 0,0041. Carretera. Tojal.


